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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Políticas Sociales, Familias,
Igualdad y Natalidad

15 ORDEN 862/2020, de 18 de julio, del Consejero de Políticas Sociales, Familias,
Igualdad y Natalidad, por la que se modifica la Orden 994/2019, de 24 de junio,
de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización de programas de in-
terés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, con cargo al 0,7 por 100 del rendimiento del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas (modificada por Orden 1278/2019, de 25 de julio).

Por Orden 994/2019, de 24 de junio, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia,
se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la realización de pro-
gramas de interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid, con cargo al 0,7 % del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Dicha orden se modificó por Orden 1278/2019, de 25 de julio, para introducir en las
bases reguladoras la posibilidad de reformular los proyectos para los que se solicita subven-
ción, en el supuesto de que el importe de la Propuesta de Resolución provisional sea menor
que el solicitado, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Una vez tramitada la convocatoria de 2019, y detectados determinados aspectos mejo-
rables en las bases reguladoras, se ha iniciado un proceso de diálogo con el Tercer Sector de
la Comunidad de Madrid que hace recomendable modificar determinados aspectos de las ba-
ses reguladoras vigentes, fundamentalmente innovando en la admisión de las entidades sin
personalidad jurídica, al igual que las federaciones y confederaciones, la simplificación del
listado de programas subvencionables que pasan a incorporarse a un anexo de las bases re-
guladoras, la modificación del número de proyectos para los que se podrá solicitar subven-
ción, y su importe, los criterios de valoración, o la adaptación de la composición de la comi-
sión de valoración a la nueva estructura administrativa de la Comunidad de Madrid.

La competencia para el establecimiento y otorgamiento de las subvenciones está atri-
buida, en principio, a la Administración que la tenga sobre la materia concreta sobre la que
versa la subvención. En el presente supuesto, las ayudas encuentran fundamento en los ar-
tículos 26.1.23, 26.1.24 y 26.1.25 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero. En ellos se atribuye a nuestra Co-
munidad Autónoma las competencias exclusivas en materia de “promoción y ayuda a la ter-
cera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial aten-
ción, protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral de la
juventud y de promoción de la igualad de la mujer que garantice su participación libre y efi-
caz en el desarrollo político, social, económico y cultural” y con los artículos 56.2 y 60.1
de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que
disponen que las Administraciones responsables del sistema público de servicios sociales
fomentarán la creación y desarrollo de entidades sin fin de lucro, fundaciones asistenciales
y entidades de voluntariado social, entre otras, y que se podrán conceder subvenciones a las
entidades sin ánimo de lucro o voluntariado social que presten servicios sociales, y que
cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora de la actividad de los cen-
tros y servicios sociales.

En la tramitación de esta Orden conforme a la normativa vigente, se ha solicitado in-
forme a los Servicios Jurídicos y la Intervención de la Comunidad de Madrid, así como a
otros Departamentos de la Comunidad de Madrid, como la Dirección General de Transpa-
rencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano, la de Trabajo y la de Política Financie-
ra y Tesorería. Dentro de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natali-
dad, a las Direcciones Generales de Infancia, Familias y Natalidad, que estimó un impacto
positivo de esta norma en materia de familia, infancia y adolescencia, a la Dirección Gene-
ral de Igualdad, que estimó un impacto positivo por razón de género y un impacto nulo por
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razón de orientación sexual, identidad o expresión de género, a la Subdirección General de
Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones de la Secretaría General Técni-
ca, a la Delegada de Protección de Datos y a la Secretaría General Técnica. También se in-
corporó al expediente la preceptiva Memoria de Análisis de impacto normativo.

Asimismo, se han respetado los principios de buena regulación de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
la elaboración de esta Orden, adecuándose a los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, por cuanto las subvenciones re-
guladas en esta norma están destinadas a satisfacer el interés general.

La competencia para aprobar esta orden corresponde al titular de la Consejería de Po-
líticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y en
el Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.

Se ha prescindido del trámite de consulta pública por no tener estas normas un impac-
to significativo en la actividad económica y del trámite de audiencia e información públi-
ca, por entenderse que no existe un interés legítimo a percibir la subvención por parte de los
posibles beneficiarios, sino una expectativa de derecho, de conformidad con el artículo 26
apartados 2 y 6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6,4 de la Ley 2/1995, de
8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 1 del
Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, y
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid,

DISPONE

Artículo único

Modificación de la Orden 994/2019, de 24 de junio, de la Consejería de Políticas So-
ciales y Familia, por la que aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a
la realización de programas de interés general para atender fines de interés social, en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7 % del rendimiento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (modificada por Orden1278/2019, de 25 de julio), como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden las entidades

definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción
Social, la Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de Madrid, así como las confe-
deraciones, federaciones, asociaciones y agrupaciones de entidades con o sin personalidad
jurídica, que tengan una entidad equiparable a las entidades del Tercer Sector de Acción
Social, que desarrollen su actividad de manera real y efectiva en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid.

También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de organiza-
ciones sin personalidad jurídica.

Estas agrupaciones deberán indicar los compromisos asumidos por cada uno de sus
miembros y el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. Asimismo, deberán
nombrar un representante con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como
entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación. La agrupación no podrá disolverse has-
ta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En ningún caso tendrán la consideración de entidades del Tercer Sector de Acción
Social, a efectos de la concesión de estas subvenciones, los organismos o entidades de de-
recho público adscritos o vinculados a una Administración pública, las universidades, los
partidos políticos y las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las so-
ciedades civiles, las sociedades mercantiles, las cámaras oficiales de comercio, industria y
navegación, las organizaciones empresariales y los sindicatos, así como cualesquiera otras
entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente.
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Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

Serán proyectos subvencionables para la realización de programas de interés general
para atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Im-
puesto sobre la Renta de las de las Personas Físicas, que corresponde gestionar a la Comu-
nidad de Madrid, aquellos programas que, relacionados en el anexo I, están destinados a cu-
brir las necesidades específicas de intervención social de personas en situación de pobreza
o exclusión social, o que se encuentren en otras situaciones de especial vulnerabilidad, fa-
voreciendo su promoción individual y colectiva y el ejercicio de derechos en igualdad.

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

1. Serán subvencionables las inversiones reales efectuadas en el ámbito territorial de
la Comunidad de Madrid con motivo de la ejecución de proyectos de nuevos centros de
atención relacionados con los fines de las líneas previstas en el anexo I, cuando así se de-
termine en la correspondiente convocatoria.

2. Serán asimismo subvencionables las inversiones reales efectuadas en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid con motivo de la ejecución de proyectos relacionados
con los fines de las líneas B, D, E y F, previstas en el anexo I, en los siguientes casos:

a) Proyectos de inversión financiados por el Estado o por la Comunidad de Madrid a
través de la o las convocatorias de subvenciones de concurrencia competitiva des-
tinadas a la realización de programas de interés general para atender fines de inte-
rés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendi-
miento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se establezcan en
cada convocatoria.

b) Proyectos que consistan en la realización de obras de adaptación a normativa,
acondicionamiento y mejora de las instalaciones de los centros.

c) Proyectos que consistan en dotación de equipamiento para mejorar los servicios
de los centros y unidades de atención.

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente manera:

Estas subvenciones serán compatibles con la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, que se destinen a financiar las activida-
des subvencionadas, siempre que:

— El importe de las subvenciones, en ningún caso, sea de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el coste de la actividad subvencionada

— La actividad subvencionada no sea financiada también mediante un contrato sus-
crito con una Administración Pública.

Cinco. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente manera:

Los proyectos objeto de subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser promovidos por las entidades mencionadas en el artículo 3 de esta orden.
b) Sus actividades han de desarrollarse en el ámbito territorial de la Comunidad de

Madrid. Excepcionalmente, en el caso de proyectos de fomento del ocio saluda-
ble y contacto con la naturaleza dirigidos a niñas y niños menores y/o adolescen-
tes, de respiro familiar o de participación social inclusiva, podrán incluirse activi-
dades concretas a desarrollar fuera del ámbito territorial de la Comunidad de
Madrid, siempre que los participantes residan en la Comunidad de Madrid.

c) Estar dirigidos a la realización de programas de interés general para atender fines
de interés social o a cubrir las necesidades específicas de asistencia social de las
personas en situación de pobreza y exclusión social o que se encuentren en otra si-
tuación de especial vulnerabilidad, competencia de la Comunidad de Madrid.

d) El contenido mínimo de los proyectos ha de incluir los objetivos, actuaciones, par-
ticipantes, en su caso, duración y ubicación en los que se van a concretar las accio-
nes subvencionables. En ningún caso, podrán contemplar actuaciones generales.

e) En los proyectos que impliquen obras en centros que sean de alquiler o cesión, el
contrato correspondiente deberá tener una vigencia igual o superior a 5 años a par-
tir de la fecha de solicitud de la subvención. Asimismo, las obras deberán estar au-
torizadas por la persona propietaria del centro.

f) No se admitirán las solicitudes de subvención efectuadas por una misma entidad a
los mismos o distintos programas subvencionables, cuando los respectivos pro-
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yectos sean de idéntica naturaleza, entendiendo por ello la existencia de identidad
de sujetos beneficiarios y de acciones objeto de la subvención.

En caso de presentarse más de una solicitud de proyectos de idéntica naturaleza, se ten-
drá en cuenta solamente la que tenga fecha de entrada en un registro público anterior en el
tiempo, siendo desestimadas las de fecha posterior.

Seis. Se modifica el artículo 9, añadiendo un nuevo apartado 2 y pasando el actual
apartado 2 a apartado 3, quedando redactado como sigue:

2. La cuantía de los gastos subvencionables no podrá ser superior a su valor razona-
ble, en los términos previstos por el criterio de valoración 6.2 del Plan General de Contabi-
lidad, aprobado mediante Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, sin perjuicio de lo
previsto en cuanto al valor de mercado en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

3. En los supuestos de ejecución de obra, suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios, se estará a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

Siete. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 10, que quedan redactado como sigue:
2. Las retribuciones del personal vinculado con un contrato laboral están limitadas

por las cuantías que se determinen en cada convocatoria para los diferentes grupos de coti-
zación a la Seguridad Social, en consonancia con los respectivos convenios colectivos sec-
toriales. En caso de que la dedicación del personal al proyecto fuera inferior a la jornada or-
dinaria, se realizará el correspondiente cálculo proporcional en las retribuciones.

4. No tendrán consideración de gastos subvencionables los gastos en los que incu-
rran las entidades beneficiarias de la subvención respecto al personal en situación de baja
laboral, cuando esta se prolongue por un periodo superior a dos meses.

Ocho. Se modifica el artículo 11.2.4.o, que queda redactado como sigue:
4.o Comunicaciones: teléfono, telegramas, correo y mensajería y gastos derivados

del mantenimiento de la página web y redes sociales del proyecto.
Nueve. Se modifican el artículo 13, que queda redactado como sigue:
1. Son gastos de gestión y administración los gastos de funcionamiento habitual de la

entidad. Podrán imputarse a estos gastos, siempre que estén vinculados al proyecto subven-
cionado, el importe de los contratos suscritos con gestores y los gastos derivados de la reali-
zación de auditorías externas sobre la gestión del proyecto, cuenta justificativa y/o de la im-
plantación de procedimientos de control de calidad, accesibilidad y responsabilidad social

2. Las confederaciones, federaciones, asociaciones y agrupaciones de entidades con
o sin personalidad jurídica, así como las agrupaciones de organizaciones sin personalidad
jurídica, que presenten la solicitud en nombre y por cuenta de sus entidades miembros o
asociadas, podrán imputar los gastos de gestión y administración, siempre que estén vincu-
lados al proyecto subvencionado, imputando directamente esos gastos ocasionados por la
Confederación, Federación o agrupación de entidades con o sin personalidad jurídica o
agrupaciones de organizaciones sin personalidad jurídica o servicios exteriores contratados
con esta finalidad.

3. En ningún caso, los gastos de gestión y administración totales del proyecto podrán
superar el 10% del importe total subvencionado,

Diez. Se modifica el artículo 16, que queda redactado como sigue:
En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los gastos financieros, licencias y tributos, salvo los impuestos indirectos (inclui-

do el IVA), cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación.
b) Los intereses, recargos de mora y sanciones que sean impuestas a la entidad.
c) Los gastos que se originen como consecuencia de la simple participación de los miem-

bros de la Entidad en las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de la misma.
d) Los gastos derivados de acciones que tengan como objetivo promocionar a la ins-

titución en sí misma.
e) Los gastos de formación del personal contratado, tanto laboralmente como por

arrendamiento de servicios, entendiendo por estos los gastos de reciclaje y de for-
mación del mismo.

f) Los gastos de edición de libros, o cualquier otro tipo de publicación divulgativa,
que no sean relativos o vinculados a la actividad subvencionable.
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Once. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 17, que quedan redactados como
sigue:

2. El crédito máximo asignado a cada línea y a cada sublínea será el que se fije en la
correspondiente convocatoria.

3. No obstante, si no se agotasen los créditos inicialmente asignados, los remanentes
podrán ser redistribuidos conforme a la siguiente prelación:

a) Proyectos del artículo 4:

1) En caso de que no se agote el crédito en una sublínea, el remanente se incor-
porará a otras sublíneas de la misma línea. En caso de existir varias sublíneas
con opción de incrementarse en la misma línea, se incrementará en primer lu-
gar aquellas que tengan menor crédito asignado y así sucesivamente dentro de
la misma línea.

2) Si no se agota el crédito en una línea, se incorporará a la línea con menor cré-
dito asignado y de seguir existiendo sobrante en alguna línea, se incorporará
a la siguiente línea de menor crédito asignado que no haya sido incrementada
previamente y así de forma sucesiva.

3) Si agotadas todas las líneas para proyectos del artículo 4, siguiera existiendo
crédito sobrante, el remanente se podrá incorporar al crédito para proyectos
de inversión, atribuyéndose a aquellos cuyos fines coincidan con la línea con
la que originariamente se produjo el remanente o, en su defecto, con la menor
dotada, previa tramitación de la modificación presupuestaria correspondiente
y del expediente de gasto.

b) Proyectos del artículo 5:

1) En caso de que no se agote el crédito en una línea de inversión, el remanente
se incorporará a la línea de inversión con menor crédito asignado, y en caso
de seguir existiendo sobrante, se incorporará a la siguiente línea de inversión
con menor crédito asignado y sucesivas no incrementadas previamente.

2) Si, agotadas todas las líneas para proyectos del artículo 5, siguiera existiendo
crédito sobrante, el remanente se podrá incorporar a la línea para proyectos de
gasto corriente, cuyos fines coincidan con la línea de inversión en la que ori-
ginariamente se produjo el remanente, previa tramitación de la modificación
presupuestaria correspondiente y del expediente de gasto.
Dentro de esta línea, el remanente se asignará a la sublínea con menor crédito
asignado y así sucesivamente.

Doce. Se modifica el artículo 18, que queda redactado como sigue:

1. La cuantía de las subvenciones se calculará en función de los créditos disponibles
para la convocatoria y en base al importe solicitado, con aplicación de los siguientes criterios:

a) La cuantía a solicitar por la entidad, federación, confederación, agrupación de en-
tidades con o sin personalidad jurídica o agrupación de organizaciones sin perso-
nalidad jurídica para cada proyecto no podrá superar los siguientes importes:

a.1) 25 % del presupuesto asignado a las sublíneas A1, A2, B1, B2, C1, C2, D1,
D2, E1, G1 y G3, en el caso de los proyectos previstos en el artículo 4.

a.2) 15 % del presupuesto asignado a las sublíneas E2, F, G2, G4 y G5, en el
caso de los proyectos previstos en el artículo 4.

a.3) 35 % del crédito asignado a la línea en la que se encuadre, en el caso de los
proyectos previstos en el artículo 5.

a.4) En caso de superarse los anteriores límites, se entenderá como cuantía soli-
citada dichos límites máximos.

b) En caso de que no haya crédito suficiente en la correspondiente sublínea, o línea
en los proyectos de inversión, la cuantía a conceder se calculará de acuerdo con la
siguiente fórmula:

b.1) Se seleccionarán por cada sublínea todos los proyectos que hayan alcanzado
la puntuación mínima exigida en el artículo 30 de esta orden.

b.2) Para cada proyecto se calcularán sus puntos ponderados, multiplicando el
importe solicitado por los puntos obtenidos en su valoración.

b.3) Se sumarán los puntos ponderados de todos los proyectos seleccionados de
la sublínea.
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b.4) Se calculará el factor de ponderación de cada sublínea, dividiendo el crédito
asignado a la sublínea entre la suma de los puntos ponderados totales de la
sublínea, redondeado la cifra resultante a ocho decimales.

b.5) Para obtener la cuantía a conceder a cada proyecto, se multiplicará el factor
de ponderación de la sublínea correspondiente por los puntos ponderados
del proyecto. Si el resultado de esta operación fuera mayor o igual que el
importe solicitado, la cuantía a conceder será el importe solicitado. Si el re-
sultado de la operación es menor que el importe solicitado, la cuantía a con-
ceder será el resultado de dicha operación siempre que dicho importe no sea
inferior al establecido en el apartado 2 de este artículo.
En caso de que la suma de las cuantías concedidas fuese inferior al presu-
puesto disponible para la sublínea, se realizará un cálculo iterativo del fac-
tor de ponderación y de los importes concedidos, hasta conseguir que la
suma de las cuantías concedidas se iguale al crédito disponible para la su-
blínea.
Esta misma fórmula se aplicará a las líneas en el caso de proyectos de inversión.

2. No podrán ser subvencionados aquellos proyectos, cuyo importe de subvención
resultante, esté por debajo de 15.000 euros.

3. Cuando la cuantía concedida, no alcance el importe solicitado para la ejecución
del proyecto, se considerará que el importe total del proyecto será la suma de la cantidad
concedida más los fondos propios de la entidad beneficiaria o la financiación procedente de
otras subvenciones o ayudas que se indicaron en la solicitud, que no podrán minorarse.

Trece. Se modifica el artículo 19, que queda redactado como sigue:

1. Las entidades que soliciten la subvención deberán reunir, a la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse hasta
el momento de justificación de los gastos realizados con cargo al proyecto subvencionado:

a) Estar legalmente constituidas al menos con dos años de antelación a la fecha de
publicación de la convocatoria de subvenciones. En el caso de las entidades que
presenten la solicitud en nombre y por cuenta de sus entidades miembros o aso-
ciadas, se exigirá este requisito respecto de estas últimas a cuyo cargo esté la eje-
cución del proyecto.

b) Carecer de fines de lucro.
c) Estar inscritas, cuando proceda, en el Registro administrativo correspondiente, y

en todo caso en el registro de Asociaciones o en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad de Madrid. En lo que respecta al Registro de Entidades, Centros y
Servicios de la Comunidad de Madrid, dicha inscripción será exigible salvo que
la actividad objeto del proyecto subvencionable no tenga que prestarse a través de
un centro de servicios sociales o de un servicio de acción social”.
Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, este criterio lo deberán cumplir todas las
entidades que formen parte de la agrupación.

d) Tener fines institucionales, recogidos en sus estatutos, adecuados a la finalidad de
la subvención y propios para la realización de las actividades consideradas sub-
vencionables, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5.

e) Tener experiencia y especialización en la atención al colectivo o colectivos a los
que se dirigen los proyectos para los que se solicita la subvención.

f) No tener deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las
mismas estuvieran debidamente garantizadas.

g) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
salvo que estuvieran exoneradas de acuerdo con la normativa aplicable, así como
hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones de reintegro de subven-
ciones, impuestas por las disposiciones vigentes.

h) No encontrarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de
entidad beneficiaria establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

i) Cumplir con las obligaciones que en materia de protección de datos personales
impone al responsable de tratamiento la normativa vigente, tanto el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016,
como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y Garantía de los Derechos Digitales, y sus normas de desarrollo, en particu-
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lar, en lo relativo a las categorías especiales de datos y al ejercicio de los derechos
por los titulares de los mismos.

j) Haber justificado, en caso de que haya finalizado el plazo para ello, las ayudas
económicas recibidas con anterioridad por este concepto de la Administración del
Estado o de la Comunidad de Madrid.

2. Los requisitos previstos en los párrafos c), f), g), y h) del apartado anterior serán
de obligado cumplimiento tanto para las entidades solicitantes como para las ejecutantes.

3. Estos requisitos se justificarán de la forma siguiente:

a) Para la acreditación de los requisitos previstos en los párrafos a), b), c), y d) del
apartado 1 será suficiente la declaración responsable del representante legal de la
entidad solicitante y, en su caso, de la entidad ejecutante, de que no se ha produ-
cido ninguna variación respecto de la documentación ya presentada al solicitar
esta subvención en la convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva
destinadas a la realización de programas de interés general para atender fines de
interés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del ren-
dimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas inmediatamente an-
terior, de conformidad con los modelos que se establezcan en la convocatoria. En
caso de que se haya producido alguna variación, se acreditarán con la presentación
de copia de los Estatutos o reglas fundacionales vigentes o del certificado del re-
gistro correspondiente de que la entidad está inscrita en el mismo.

b) El requisito previsto en el párrafo f) del apartado 1 se comprobará de oficio por el
órgano instructor.

c) Los requisitos previstos en los párrafos e), h) y j) del apartado 1 se acreditarán me-
diante declaración responsable del representante legal tanto de la entidad solici-
tante como de la ejecutante, en su caso, conforme a los modelos que se establez-
can en la convocatoria, sin perjuicio de su comprobación por el órgano instructor.

d) El requisito previsto en el párrafo g) del apartado 1 se comprobará de oficio por el
órgano instructor, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la
entidad solicitante o exista una ley especial aplicable que requiera su consenti-
miento expreso.

e) Para acreditar el requisito del párrafo i) del apartado 1 el Responsable del Trata-
miento de Datos de la entidad o, en su caso, el Encargado del Tratamiento de Da-
tos presentará declaración responsable del representante de la entidad, como res-
ponsable de los tratamientos de datos personales que realice como consecuencia
de las actividades subvencionadas, del cumplimiento de la normativa en protec-
ción de datos personales, siguiendo el modelo que se incluya en la convocatoria.

Catorce. Se modifica el artículo 20 en los siguientes términos:

Primero: El apartado 1 del artículo 20 queda redactado como sigue:

1. Las entidades deberán presentar una solicitud por proyecto para los que se solici-
te subvención, en la que se especifique línea y sublínea en la que se encuadran, debiendo
optar entre presentar todas sus solicitudes individualmente o en Confederación, Federación,
agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica o agrupaciones de organizacio-
nes sin personalidad jurídica, siendo incompatibles ambas opciones. En caso de optar por
la segunda opción, todas sus solicitudes deberán ser formuladas en la misma Confedera-
ción, Federación, o agrupación de entidades con o sin personalidad jurídica o agrupación
de organizaciones sin personalidad jurídica.

El límite máximo de solicitudes que podrán presentar las entidades será de 3 proyec-
tos, excepto para aquellas que sólo concurran en cualquiera de las líneas y sublíneas de la
convocatoria bajo la representación de una Confederación, Federación, o agrupaciones de
entidades con o sin personalidad jurídica o agrupaciones de organizaciones sin personali-
dad jurídica, en cuyo caso el número máximo de solicitudes en las que podrán participar
será coincidente con el límite establecido para la Federación o Confederación o Agrupación
con la que concurran.

Las Confederaciones, Federaciones, agrupaciones de entidades con o sin personalidad
jurídica o agrupaciones de organizaciones sin personalidad jurídica, deberán presentar una
solicitud por proyecto para los que se solicite subvención, en la que se especifique línea y
sublínea en la que se encuadran, con el límite máximo de 15 solicitudes.

En el caso de la Cruz Roja se podrá presentar una solicitud por proyecto, hasta un
máximo de 12 proyectos.
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Un mismo proyecto no podrá ser objeto de solicitud de subvención con cargo a la mis-
ma convocatoria en varias líneas o sublíneas. En caso de que se soliciten subvenciones para
el mismo proyecto en más de una línea o sublínea, sólo se tendrá en cuenta la primera soli-
citud según orden de entrada en el Registro público regulado en el artículo 22.

Segundo: El apartado 4.d) queda redactado como sigue:
d) Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad so-

licitante de que esta se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social; de no tener deudas por reintegro de subvenciones; de no en-
contrarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios
de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre; de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para el mismo
objeto y finalidad, en la que se incluya la justificación, en caso de que haya fina-
lizado el plazo para ello, y de que se suscribirá un seguro de responsabilidad civil,
así como de voluntariado, en su caso, el cual deberá mantenerse en vigor durante
todo el periodo de ejecución del proyecto subvencionable. Estas declaraciones se
realizarán según el modelo que se establezca en cada convocatoria.
Asimismo, cuando las entidades solicitantes sean federaciones, confederaciones,
agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, agrupaciones de orga-
nizaciones sin personalidad jurídica o personas jurídicas similares que integren en
su seno a varias entidades miembros deberán presentar, además, declaración res-
ponsable, de las entidades a las que proponen como ejecutantes de los programas.

Tercero: el apartado 4.f) queda redactado como sigue:
f) En caso de que la realización de actividades objeto de la subvención implique con-

tacto habitual con niñas y niños menores de edad, declaración responsable, tanto
de la entidad solicitante como de la ejecutante, de que dicho personal, incluido el
voluntario, no ha sido condenado por sentencia firme la comisión de algún delito
contra la libertad o indemnidad sexual, según el modelo que se establezca en la
convocatoria.

Cuarto: el apartado 4.h) queda redactado como sigue:
h) En su caso, certificados vigentes, emitidos por entidades acreditadas, de que la en-

tidad ha superado el correspondiente proceso de certificación de gestión de cali-
dad, de responsabilidad social empresarial, o de empresa familiarmente responsa-
ble, y/o de accesibilidad, a los que se refiere el artículo 27.g).

Quinto: el apartado 4.i) queda redactado como sigue:
i) En su caso, informe de auditoría externa de las cuentas anuales de la entidad en el

último ejercicio cerrado, al que se refiere el artículo 27.j).
Sexto: el apartado 4.j) queda redactado como sigue:
j) En el caso de los proyectos que impliquen obras, a los que se refiere el artículo

7.e), contrato de alquiler o de cesión del centro y autorización del propietario para
la realización de las obras.

Quince. Se modifica el artículo 22.1, que queda redactado como sigue:
1. El plazo para la presentación de solicitudes y de la documentación que debe acom-

pañarlas, no será inferior a 15 días naturales ni superior a 30 días naturales contados desde
el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dieciséis. Se modifica el artículo 25.2, que queda redactado como sigue:
2. La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros,
a) Presidente/a: El titular de la Subdirección General con competencia en materia de

Inclusión Social o persona en quien delegue.
b) Vocales:

1.o El titular de la Subdirección General con competencia en materia de Promo-
ción de la igualdad de oportunidades entre Mujeres y Hombres, o persona en
quien delegue.

2.o El titular de la Subdirección General con competencia en materia de Centros
y Servicios o persona en quien delegue.
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3.o El titular de la Subdirección General con competencia en materia de Valora-
ción de la Discapacidad y atención temprana o persona en quien delegue.

4.o El titular de la Subdirección General con competencia en materia de Infancia
y Adolescencia o persona en quien delegue.

5.o Un Subdirector General designado por la Consejería con competencia en ma-
teria de VIH-sida.

6.o Un Subdirector General designado por la Consejería con competencia en ma-
teria de juventud.

c) Actuará con funciones de secretario/a de la Comisión una persona funcionaria que
desempeñe un puesto de nivel 26 o superior de la Dirección General de Servicios
Sociales e Innovación Social designada por el/la titular de la citada Dirección Ge-
neral, que actuará con voz, pero sin voto.

Diecisiete. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 26, que quedan redactados
como sigue:

1. Las solicitudes se valorarán sobre un máximo de 150 puntos distribuidos en dos
apartados: valoración de las entidades solicitantes (80 puntos en total) y valoración de los
proyectos (70 puntos en total).

3. La valoración se hará conjuntamente respecto del total de solicitudes presentadas
y admitidas. Una vez valoradas se agruparán, por orden de puntuación, en función de la su-
blínea y línea para las que se hubiese presentado.

Dieciocho. Se modifica el artículo 27, que queda redactado como sigue:

Los criterios de valoración de las entidades solicitantes serán los siguientes:

a) Implantación: hasta 25 puntos.
Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agrupacio-
nes de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y representen a otras
entidades, se considerará que se cumple el requisito de ámbito territorial, cuando
entre todas las entidades que formen parte de aquellas, se alcance dicho requisito
de implantación territorial.

1. Ámbito territorial de las actuaciones y programas realizados por la entidad:
hasta 10 puntos, con la siguiente distribución:

1.1. Entidades que tengan ámbito territorial en toda la Comunidad de
Madrid: 10 puntos.

1.2. Entidades que tengan ámbito territorial en los definidos como “munici-
pios de gran población”, de conformidad con la Ley de Bases del R gi-
men Local. En cada convocatoria se especificarán estos municipios: 7
puntos.

1.3. Entidades que tengan ámbito territorial en municipios de menos
de 20.000 habitantes. En cada convocatoria se especificarán estos mu-
nicipios. 6 puntos.

1.4. Entidades que tengan ámbito territorial en Madrid capital: 5 puntos.
1.5. Resto de entidades: 2 puntos.

2. Número de socios o afiliados: máximo 5 puntos.
Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agru-
paciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y repre-
senten a otras entidades, se tomará en consideración el acumulativo de socios
de todas las entidades que formen parte de aquellas.

2.1. Entidades, Federaciones, Confederaciones y otras agrupaciones de en-
tidades con o sin personalidad jurídica, con un número de socios o afi-
liados igual o superior a 1000: 5 puntos.

2.2. Entidades, Federaciones, Confederaciones y otras agrupaciones de en-
tidades con o sin personalidad jurídica, con un número de socios o afi-
liados superior a 500 pero inferior a 1000: 5 puntos.

2.3. Entidades, Federaciones, Confederaciones y otras agrupaciones de en-
tidades con o sin personalidad jurídica, con número de socios o afilia-
dos hasta 500: 3 puntos.

3. Especialización: máximo 10 puntos, Se darán 2 puntos por cada proyecto de
especialización hasta el máximo de 10 puntos. La especialización de la enti-
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dad vendrá determinada por la atención que preste al colectivo al que se diri-
gen los proyectos o bien porque esté constituida como asociación del propio
colectivo al que representa.
Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agru-
paciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y repre-
senten a otras entidades, se tomará en consideración el acumulativo de pro-
yectos de especialización de todas las entidades que formen parte de aquellas.

b) Presupuesto y patrimonio en el año anterior a la convocatoria: máximo 4 puntos,
con la siguiente distribución:

1. Presupuesto: hasta 2 puntos:

1.1. Entidades con un presupuesto igual o superior a 885.000 euros: 2 puntos.
1.2. Entidades con un presupuesto igual o superior a 100.000 e inferior

a 885.000 euros: 1,5 puntos.
1.3. Entidades con un presupuesto igual o superior a 50.000 e inferior a 100.000

euros: 1 punto.
1.4. Entidades con un presupuesto inferior a 50.000 euros: 0,5 puntos.

2. Patrimonio: hasta 2 puntos:

2.1. Entidades con un patrimonio igual o superior a 1.330.000,01 euros en
adelante: 2 puntos.

2.2. Entidades con un patrimonio igual o superior a 150.000 e inferior
a 1.330.000 euros: 1,5 puntos.

2.3. Entidades con un patrimonio igual o superior a 50.000 e inferior a 150.000
euros: 1 punto.

2.4. Entidades con un patrimonio inferior a 50.000 euros: 0,5 puntos.

Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agru-
paciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y repre-
senten a otras entidades, se tomará en consideración el acumulativo de presu-
puesto y patrimonio de todas las entidades que formen parte de aquellas.

c) Financiación obtenida de otras instituciones, tanto pública como privada, en el año
anterior al de la convocatoria: máximo 5 puntos, con la siguiente distribución:

1. Entidades con financiación obtenida de otras instituciones igual o superior
al 75 % del presupuesto del año anterior al de la convocatoria: 5 puntos.

2. Entidades con financiación obtenida de otras instituciones igual o superior
al 50 e inferior al 75 % del presupuesto del año anterior al de la convocato-
ria: 4 puntos.

3. Entidades con una financiación obtenida de otras instituciones igual o supe-
rior al 25 e inferior al 50 % del presupuesto del año anterior al de la convoca-
toria: 3 puntos.

4. Entidades con una financiación obtenida de otras instituciones igual o supe-
rior al 10 e inferior al 25 % del presupuesto del año anterior al de la convoca-
toria: 2 puntos.

5. Entidades con una financiación obtenida de otras instituciones de inferior
al 10 % del presupuesto del año anterior al de la convocatoria: 1 punto.
Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agru-
paciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y repre-
senten a otras entidades, se tomará en consideración la media de financiación
externa de todas las entidades que formen parte de aquellas.

d) Estar la entidad acogida al Plan General Contable adaptado para las entidades sin
fines lucrativos: 1 punto.
Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se puntuará este criterio cuando todas las
entidades que formen parte de aquellas se encuentren acogidas al Plan General
Contable.

e) Haber sido declarada la entidad de utilidad pública: 2 puntos
f) Adecuación de recursos humanos: máximo 17 puntos.

Cuando se trate de confederaciones, federaciones, plataformas, redes o agrupacio-
nes de entidades con o sin personalidad jurídica, que integren y representen a otras
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entidades, se tomará en consideración en todos los subapartados de este criterio,
la media de personal de todas las entidades que formen parte de aquellas.
1. Personal asalariado con contrato indefinido: máximo 5 puntos, con la siguien-

te distribución:
1.1. Entidades con personal asalariado con contrato indefinido igual o su-

perior al 75 % del personal total: 5 puntos.
1.2. Entidades con personal asalariado con contrato indefinido igual o su-

perior al 40 e inferior 75 % del personal total: 3 puntos.
1.3. Entidades con personal asalariado con contrato indefinido del inferior

al 40 % del personal total: 1 punto.
2. Empleo de personas con discapacidad: máximo 4 puntos, con la siguiente dis-

tribución:
2.1. Entidades con menos de 50 trabajadores que tengan contratadas perso-

nas con discapacidad o entidades con más de 50 trabajadores que ten-
gan contratadas personas con discapacidad en un porcentaje igual o su-
perior al 4 % del total de trabajadores: 4 puntos.

2.2. Entidades con más de 50 trabajadores que tengan contratadas personas
con discapacidad en porcentaje igual o superior al 3 % e inferior al 4%
del total de trabajadores: 3 puntos.

2.3. Entidades con más de 50 trabajadores que tengan contratadas personas
con discapacidad en porcentaje superior al 2 % e inferior al 3% del to-
tal de trabajadores: 2 puntos.

3. Empleo de personas que han sido beneficiarias de la Renta Mínima de Inser-
ción o en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servi-
cios Públicos de Empleo con especiales dificultades para su integración en el
mercado de trabajo: máximo 4 puntos.
3.1. Entidades que cuenten en su plantilla con un porcentaje superior al 4 %

de personas con las características citadas: 4 puntos.
3.2. Entidades que cuenten en su plantilla con un porcentaje igual o supe-

rior al 3 % e inferior 4% de personas con las características citadas: 3
puntos.

3.3. Entidades que cuenten en su plantilla con un porcentaje igual o supe-
rior al 2 % e inferior al 3% de personas con las características citadas: 2
puntos.

3.4. Entidades que cuenten en su plantilla con un porcentaje igual o supe-
rior al 1 % e inferior al 2% de personas con las características citadas: 1
puntos.

3.5. Entidades que cuenten en su plantilla con un porcentaje superior
al 0,05% pero inferior al 1% de personas con las características cita-
das: 0,5 puntos.

4. Empleo de progenitores con familia numerosa a cargo y/o monoparentales,
mujeres, jóvenes y desempleados de larga duración: máximo 4 puntos, con la
siguiente distribución:
4.1. Entidades que cuenten en su plantilla con progenitores con familia nu-

merosa a cargo y/o monoparentales, mujeres, jóvenes y desempleados
de larga duración en un porcentaje igual o superior al 33 %: 4 puntos.

4.2. Entidades que cuenten en su plantilla con progenitores con familia nu-
merosa a cargo y/o monoparentales, mujeres, jóvenes y desempleados
de larga duración en un porcentaje igual o superior al 16 % e inferior
al 33 %: 3 puntos.

4.3. Entidades que cuenten en su plantilla con progenitores con familia nu-
merosa a cargo y/o monoparentales, mujeres, jóvenes y desempleados
de larga duración en un porcentaje igual o superior al 8 % e inferior
al 16 %: 2 puntos.

4.4. Entidades que cuenten en su plantilla con progenitores con familia nu-
merosa a cargo y/o monoparentales, mujeres, jóvenes y desempleados
de larga duración en un porcentaje inferior al 8,00 %: 1 punto.
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g) Calidad, responsabilidad social y accesibilidad en la gestión de la entidad: hasta 9
puntos, con la siguiente distribución:
1. Entidades comprometidas formalmente por sus órganos de gobierno en incor-

porar en su gestión valores, principios y criterios de calidad y que han supe-
rado procesos de certificación de calidad en base a la norma de ONG con ca-
lidad ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el
control de procesos y programas: 3 puntos.

2. Entidades comprometidas formalmente por sus órganos de gobierno en incor-
porar en su gestión valores, principios y criterios de responsabilidad social
empresarial o de empresas familiarmente responsables y que han superado
procesos de certificación: 3 puntos.

3. Entidades comprometidas formalmente por sus órganos de gobierno en incor-
porar en su gestión valores, principios y criterios de accesibilidad y que han
superado procesos de certificación: 3 puntos.

4. Entidades comprometidas formalmente por sus órganos de gobierno en incor-
porar procesos de mejora, valores y principios de la gestión de calidad y que
presenten certificados de tener planes de mejora de la calidad vigentes a la fe-
cha de convocatoria y que garanticen el control de los procesos y programas.
La valoración de este criterio será incompatible con la valoración de los cri-
terios de los tres apartados anteriores: 1 punto.

Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se aplicará este criterio cuando lo cum-
plan todas las entidades que formen parte de aquellas.

h) Participación social y voluntariado: máximo 6 puntos, con la siguiente distribución:
1. Entidades que cuenten con voluntarios para el desarrollo de los proyectos de la

entidad y además dispongan de un sistema tanto de formación de los volunta-
rios como de incorporación de éstos a las actividades de la entidad: 6 puntos.

2. Entidades que cuenten con voluntarios para el desarrollo de los proyectos de
la entidad y además dispongan de un sistema de formación de los voluntarios
o de un sistema de incorporación de éstos a las actividades de la entidad: 4
puntos.

3. Entidades que cuenten con voluntarios para el desarrollo de los proyectos de
la entidad, pero no tengan un sistema de formación de los voluntarios ni un
sistema de incorporación de éstos a las actividades de la entidad: 2 puntos.

Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se aplicará este criterio de forma acumu-
lativa con el número de voluntarios de las entidades que formen parte de aquellas.

i) Antigüedad: hasta 6 puntos. Distribuidos por cada año de antigüedad adicional a
los dos años previstos en el artículo 19.1 a).
Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se aplicará este criterio tomando en con-
sideración la media de antigüedad de todas las entidades que formen parte de
aquellas.

j) Auditoría externa: 2 puntos. Se otorgará 2 puntos, cuando la entidad solicitante
cuente con informe de auditoría externa de las cuentas anuales de la entidad en el
último ejercicio cerrado.
Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se aplicará este criterio cuando lo cum-
plan todas las entidades que formen parte de aquellas.

k) Transversalidad: 3 puntos. Se darán 3 puntos a las entidades que tengan presente
de manera transversal en cada uno de sus proyectos la perspectiva de género, la
protección de las personas LGTBI, la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.
Cuando se trate de agrupaciones de entidades con o sin personalidad jurídica, que
integren y representen a otras entidades, se aplicará este criterio cuando lo cum-
plan todas las entidades que formen parte de aquellas.
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Diecinueve. Se modifica el artículo 28, que queda redactado como sigue:

Los criterios de valoración de los proyectos a los que se refiere el artículo 4 serán los
siguientes:

a) Se darán 15 puntos a los proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Co-
munidad de Madrid que hayan sido financiados como proyectos de gasto corrien-
te por el Estado o por la Comunidad de Madrid en la o las convocatorias de sub-
venciones de concurrencia competitiva destinadas a la realización de programas
de interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, que se establezcan en cada convocatoria de subvenciones.
Las entidades podrán fusionar los proyectos subvencionados en el ámbito de la
Comunidad de Madrid en las solicitudes que se formulen al amparo de las sucesi-
vas convocatorias con indicación del nombre de cada proyecto fusionado y año de
subvención de cada uno de ellos.

b) Contenido técnico del proyecto: hasta 31 puntos.

1. Análisis de las necesidades detectadas que se abordan con el proyecto que des-
criba las características de las personas destinatarias, la situación de necesidad
social a la que pretende dar respuesta y el análisis de la cobertura pública o pri-
vada respecto a las necesidades sociales detectadas: 5 puntos. Se darán hasta
cinco puntos porque el proyecto contenga un análisis o estudio, suficientemen-
te detallado, sobre las necesidades reales que se pretendan abordar.

2. Adecuación de los objetivos del proyecto a la finalidad que se persigue con
estas subvenciones: hasta 3 puntos. Se darán hasta 3 puntos a los proyectos
que tengan cabida dentro de los Planes y Estrategias de la Consejería de Servi-
cios sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, cu-
yos objetivos generales y específicos estén claramente definidos, guarden
coherencia entre sí y estén relacionados con el diagnóstico social.
Se dará 1 punto a aquellos proyectos que, aun presentando objetivos adecua-
dos, éstos no se encuentren suficientemente detallados.

3. Ámbito territorial del proyecto en relación a la población a la que se prevé
atender: hasta 5 puntos, con la siguiente distribución:

3.1. Proyectos que tengan ámbito territorial en toda la Comunidad de
Madrid: 5 puntos.

3.2. Proyectos que se desarrollen en un mínimo de cinco municipios (no
considerados municipios de gran población), de la Comunidad de
Madrid: 3 puntos.
Esta puntuación se incrementará en 2 puntos, si al menos, dos de ellos
son en ámbito rural.

3.3- Proyectos que tengan ámbito territorial en los definidos como “munici-
pios de gran población”, de conformidad con la Ley de Bases del Ré-
gimen Local (En cada convocatoria se especificarán estos munici-
pios): 3 puntos.

3.4. Proyectos que tengan ámbito territorial en Madrid capital: 2 puntos.
3.5. Resto de proyectos: 1 punto.

4. Potenciales destinatarios directos del proyecto: hasta 4 puntos.
Se darán 0,05 puntos por cada potencial destinatario directo del proyecto has-
ta un máximo de 4 puntos.

5. Número de profesionales dedicados al proyecto: hasta 4 puntos,

5.1. Proyectos con más de 50 profesionales dedicados al proyecto: 4 puntos.
5.2. Proyectos con más de 25 y hasta 50 profesionales dedicados al proyec-

to: 3 puntos.
5.3. Proyectos hasta 25 profesionales dedicados al proyecto: 2 puntos.

6. Actividades, calendario y medios técnicos: hasta 8 puntos, con la siguiente
distribución:

Se valorará con hasta 8 puntos el contenido técnico del proyecto y su adecua-
ción a los objetivos propuestos: el calendario de realización, la descripción de
las actividades concretas que se pretenden realizar, así como la relación con
los medios personales, técnicos y materiales necesarios para la realización del
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proyecto. Para la ejecución de los proyectos habrá de contar con personal téc-
nico debidamente cualificado.

7. Presupuesto del proyecto: 2 puntos.

El presupuesto del proyecto es coherente con las actividades, los destinatarios
y los recursos humanos y materiales del proyecto: 2 puntos.
El presupuesto del proyecto no es suficientemente coherente con las actividades,
los destinatarios y los recursos humanos y materiales del proyecto: 1 punto.
El presupuesto del proyecto no es coherente con las actividades, los destinata-
rios y los recursos humanos y materiales del proyecto: 0 puntos.
Para la valoración de este apartado, las convocatorias preverán un apartado en
el que los solicitantes puedan incluir una memoria explicativa del presupues-
to presentado.

c) Proyectos que cuenten con un plan de evaluación y de grado de cumplimiento de
los objetivos: hasta 4 puntos.
Se darán 3 puntos a los proyectos cuyo plan de evaluación incluya, como mínimo:

1. Grado de consecución del objetivo general y de los objetivos intermedios es-
tablecidos.

2. Determinación de las actividades realizadas, grado de ajuste a lo previsto en la
programación y estimación de su contribución al logro de los objetivos.

3. Valoración de los destinatarios últimos y posibles mejoras.
4. Indicación de quién efectuará la evaluación.
5. Indicación del momento en el que se realizará la evaluación.
6. Indicación del procedimiento de evaluación y de recogida de datos.

La puntuación se incrementará en 1 punto, si incluye, además, estudios com-
parativos con los resultados obtenidos en años anteriores.

d) Actuaciones innovadoras: se asignarán hasta 5 puntos a aquellos proyectos que in-
corporen propuestas que supongan un cambio en los modelos, procesos y forma
de prestar los servicios y que creen relaciones sociales y nuevas formas de cola-
boración, de acuerdo con la siguiente distribución:

1. Se puntuarán con 5 puntos aquellos proyectos que, presentando las caracterís-
ticas definidas en el enunciado del apartado, reúnan, además tres de los ras-
gos que a continuación se enumeran:

1.1. Intervenciones tempranas y preventivas, que incorporen el acompaña-
miento social y la intervención integral.

1.2. Que incorporen el uso de la tecnología en la metodología de acompa-
ñamiento a la persona y a las comunidades.

1.3. Que interconecten diferentes ámbitos de la protección social (sanidad,
empleo, vivienda, educación y servicios sociales)

1.4. Que tengan un enfoque de proximidad basado en el enfoque comunita-
rio y en el modelo centrado en la persona.

1.5. Que contemplen la coproducción de los servicios con la participación
de las personas destinatarias del proyecto.

1.6. Que incorporen actuaciones que describan la sistematización de la
práctica y la difusión del conocimiento generado.

2. Se puntuará con 2 puntos, aquellos proyectos que contengan, como mínimo
dos de las características enunciadas en el apartado anterior.

e) Cofinanciación: hasta 4 puntos, con la siguiente distribución:

1. Proyectos con una cofinanciación igual o superior al 50 %: 4 puntos.
2. Proyectos con una cofinanciación igual o superior al 25 % e inferior al 50 %: 3

puntos.
3. Proyectos con una cofinanciación del inferior al 25 %: 2 puntos.

f) Colaboración con Administraciones Públicas: Hasta 4 puntos.
Se dará 1 punto por cada proyecto realizado o en ejecución, debidamente acredita-
do, cuyas actividades se complementen con el proyecto por el que se solicita la
subvención, y que cuente con financiación de cualquier Administración Pública
en los dos años anteriores al de la convocatoria, hasta el máximo de 4 puntos.
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g) Participación de voluntarios sobre el total de la plantilla del proyecto, incluyendo
a los voluntarios: Hasta 3 puntos, con la siguiente distribución:

— Proyectos con una participación de voluntarios igual o superior al 50 %: 3
puntos.

— Proyectos con una participación de voluntarios igual o superior al 25 % e infe-
rior al 50 %: 2 puntos.

— Proyectos con una participación de voluntarios inferior al 25%: 1 punto.

h) Participación de las personas usuarias del proyecto, o de sus guardas o tutores, en
el análisis, implementación y evaluación del mismo, facilitando los procesos de
participación y empoderamiento de aquellas: 2 puntos.

i) Justificación mediante cuenta justificativa con informe de auditor: Se darán 2 pun-
tos cuando la entidad hubiese justificado mediante cuenta justificativa con infor-
me de auditor la subvención otorgada en la última convocatoria de subvenciones
de concurrencia competitiva destinadas a la realización de programas de interés
general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de
Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, que haya finalizado su periodo de justificación.

Veinte. Se modifica el artículo 29, que queda redactado como sigue:

Los criterios de valoración de los proyectos, a los que se refiere el artículo 5 serán los
siguientes:

a) Se darán 15 puntos a los proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Co-
munidad de Madrid que hayan sido financiados como proyectos de inversión por
el Estado o por la Comunidad de Madrid en la o las convocatorias de subvencio-
nes de concurrencia competitiva destinadas a la realización de programas de inte-
rés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de
Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, que se establezcan en cada convocatoria de subvenciones.
Las entidades podrán fusionar los proyectos subvencionados en el ámbito de la
Comunidad de Madrid en las solicitudes que se formulen al amparo de las sucesi-
vas convocatorias con indicación del nombre de cada proyecto fusionado y año de
subvención de cada uno de ellos.

b) Contenido técnico del proyecto: hasta 23 puntos.

1. Evaluación de las necesidades detectadas que se abordan con el proyecto: 3
puntos.
Se darán 3 puntos a los proyectos que contengan un análisis o estudio sobre
las necesidades sociales a la que se pretende dar respuesta con el proyecto.

2. Adecuación de los objetivos del proyecto a la finalidad que se persigue con
estas subvenciones: hasta 2 puntos, con la siguiente distribución:

— Se darán hasta 2 puntos a los proyectos de inversión que tengan cabida
dentro de los Planes y Estrategias de la Consejería de Políticas Sociales,
Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, cuyos obje-
tivos generales y específicos estén claramente definidos, aguarden cohe-
rencia entre sí y estén relacionados con el diagnóstico social.

— Se dará un punto a aquellos proyectos que, aun presentando objetivos ade-
cuados, estos no se encuentren suficientemente detallados.

3. Ámbito territorial del proyecto en relación a la población a la que se prevé
atender hasta 5 puntos, con la siguiente distribución:

— Proyectos que tengan ámbito territorial en toda la Comunidad de
Madrid: 5 puntos.

— Proyectos que se desarrolle en un municipio (no considerado municipio
de gran población), de la Comunidad de Madrid: 3 puntos.

— Proyectos que tengan ámbito territorial en los definidos como “munici-
pios de gran población”, de conformidad con la Ley de Bases del Régi-
men Local. En cada convocatoria se especificarán estos municipios: 2
puntos.

— Proyectos que tengan ámbito territorial en Madrid capital: 2 puntos.
— Resto de proyectos: 1 punto.
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4. Potenciales destinatarios directos del proyecto: hasta 4 puntos, con la siguien-
te distribución:
— Se darán 0,05 puntos por cada potencial destinatario directo hasta un

máximo de 4 puntos
5. Calendario, actividades, y medios técnicos y materiales: Se valorará con has-

ta 9 puntos el contenido técnico del proyecto y su adecuación a los objetivos
propuestos: el calendario de realización, la descripción de las actividades con-
cretas que se pretenden realizar, así como la relación con los medios persona-
les, técnicos y materiales necesarios para la realización del proyecto. Para la
ejecución de los proyectos habrá de contar con personal técnico debidamente
cualificado.
Se darán 9 puntos a aquellos proyectos cuyas actividades se describan de for-
ma clara y concreta, guarden relación con los objetivos que se pretenden conse-
guir, y desarrollen un calendario de realización con una temporalización coheren-
te con las fases y actividades descritas en el proyecto, así como la presentación de
los medios materiales y técnicos adecuados a los objetivos del proyecto.
Se dará 5 puntos a aquellos proyectos que describan las actividades sólo con
detalle, pero no describan con claridad su coherencia con los objetivos que
pretenden conseguir, y desarrollen un calendario de realización con una tem-
poralización de las actividades.
No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

c) Proyectos que cuenten con un plan de evaluación y de grado de cumplimiento de
los objetivos: hasta 7 puntos.
1. Se darán 7 puntos a los proyectos cuyo plan de evaluación incluya, como mínimo:

— Grado de consecución del objetivo general y de los objetivos intermedios
establecidos.

— Determinación de las actividades realizadas, grado de ajuste a lo previsto en
la programación y estimación de su contribución al logro de los objetivos.

— Valoración de los destinatarios últimos y posibles mejoras.
— Indicación de quién efectuará la evaluación.
— Indicación del momento en el que se realizará la evaluación.
— Indicación del procedimiento de evaluación y de recogida de datos.
— Estudio comparativo con los resultados obtenidos en años anteriores.

2. Se darán 5 puntos a los proyectos cuyo plan de evaluación incluya, como mí-
nimo:
— Grado de consecución del objetivo general y de los objetivos intermedios

establecidos.
— Determinación de las actividades realizadas, grado de ajuste a lo previsto en

la programación y estimación de su contribución al logro de los objetivos.
— Valoración de los destinatarios últimos y posibles mejoras.
— Indicación de quién efectuará la evaluación.
— Indicación del momento en el que se realizará la evaluación.
— Indicación del procedimiento de evaluación y de recogida de datos.

d) Actuaciones Innovadoras: hasta 8 puntos.
Se asignarán hasta 8 a aquellos proyectos que incorporen propuestas que supon-
gan un cambio en los modelos, procesos y forma de prestar los servicios y que cre-
en relaciones sociales y nuevas formas de colaboración, de acuerdo con la siguien-
te distribución:
1. Se puntuarán con 8 puntos aquellos proyectos que, presentando las caracterís-

ticas definidas en el enunciado del apartado, reúnan, además tres de los ras-
gos que a continuación se enumeran:
— Intervenciones tempranas y preventivas, que incorporen el acompaña-

miento social y la intervención integral.
— Que incorporen el uso de la tecnología en la metodología de acompaña-

miento a la persona y a las comunidades.
— Que interconecten diferentes ámbitos de la protección social (sanidad,

empleo, vivienda, educación y servicios sociales)
— Que tengan un enfoque de proximidad basado en el enfoque comunitario

y en el modelo centrado en la persona.
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— Que contemplen la coproducción de los servicios con la participación de
las personas destinatarias del proyecto.

— Que incorporen actuaciones que describan la sistematización de la prácti-
ca y la difusión del conocimiento generado.

2. Se puntuará con 6 puntos, aquellos proyectos que contengan, como mínimo
dos de las características enunciadas en el apartado anterior.

e) Cofinanciación: hasta 4 puntos, con la siguiente distribución:
1. Proyectos con una cofinanciación igual o superior al 50 %: 4 puntos.
2. Proyectos con una cofinanciación del igual o superior al 25 % e inferior

al 50 %: 3 puntos.
3. Proyectos con una cofinanciación del inferior al 25%: 2 puntos.

f) Colaboración con Administraciones Públicas: Hasta 4 puntos. Se dará 1 punto por
cada proyecto de la entidad, realizado o en ejecución, que se complemente con el
proyecto por el que se solicita la subvención, y que cuente con financiación de
cualquier Administración Pública, en los dos años anteriores al de la convocato-
ria, hasta el máximo de 4 puntos.

g) Proyectos que aborden la atención de necesidades sociales sobrevenidas como
consecuencia de circunstancias excepcionales y/o novedosas, las cuales serán ob-
jeto de determinación en cada convocatoria específica: Hasta 5 puntos.

h) Incremento de plazas de atención: 7 puntos, que se otorgarán a los proyectos de in-
versión que supongan disponibilidad de nuevas plazas en centros.

i) Justificación mediante cuenta justificativa con informe de auditor: Se darán 2 pun-
tos cuando la entidad hubiese justificado mediante cuenta justificativa con infor-
me de auditor la subvención otorgada en la última convocatoria de subvenciones
de concurrencia competitiva destinadas a la realización de programas de interés
general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de
Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, que haya finalizado su periodo de justificación.

Veintiuno. Se modifica el artículo 30, que queda redactado como sigue:
Podrán ser subvencionados, aquellos proyectos cuyas solicitudes alcancen al menos 64

puntos, de los que 24 se hayan obtenido por valoración de la entidad y 40 por valoración
del proyecto.

Veintidós. Se modifica el artículo 32.1, que queda redactado como sigue:
1. La entidad podrá desistir de su solicitud en cualquier momento del procedimiento. En

estos casos, el órgano instructor resolverá aceptando su desistimiento y declarando concluso el
procedimiento, lo que se publicará en el portal de la Comunidad de Madrid https://www.comu-
nidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/ayudas-subvenciones-servicios-sociales.

Veintitrés. El artículo 40 queda redactado como sigue:
1. Esta modalidad de justificación, se aplicará para aquellas subvenciones que ten-

gan importe igual o superior a 30.000 euros.
2. La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que fue con-

cedida se realiza mediante la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria de Actuación, con las mismas características que la contemplada en el

artículo 38.
b) Memoria Económica abreviada, que contendrá un estado representativo de los

gastos realizados con cargo a la subvención recibida.
c) Informe del auditor de cuentas con el contenido que señala la Orden

EHA/1434/2007, de 17 de mayo. Este informe tendrá el siguiente alcance:
1.o El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la ges-

tión y aplicación de la subvención.
2.o La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los benefi-

ciarios.
3.o La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justifica-

ción presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención.
4.o La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los

términos establecidos en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
d) En caso de remanentes no aplicados, una carta de pago de reintegro de tales rema-

nentes, así como de los intereses derivados de ellos.
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3. Toda la documentación justificativa de los gastos efectuados con cargo a la sub-
vención deberá ser facilitada, en el momento que se solicite, al auditor de cuentas para su
análisis y para emitir el informe correspondiente.

4. La actuación profesional del auditor de cuentas, que deberá estar inscrito en el Re-
gistro Oficial de Auditores de Cuentas, estará sometida igualmente a lo dispuesto en la Or-
den EHA/1434/2007, de 17 de mayo.

Veinticuatro. Se modifican los apartados l), n) y o) del artículo 47, que quedan re-
dactado como sigue:

l) Se podrá establecer una aportación por parte de las personas participantes en los
proyectos, hasta un porcentaje sobre el precio del servicio, que se determinará en
la convocatoria y sin que en ningún caso dichas aportaciones sean superiores al to-
tal del gasto producido por la prestación del servicio.
El importe recibido por las aportaciones, deberá reflejarse en una partida específi-
ca en la justificación del proyecto.

n) En caso de que la realización de actividades objeto de la subvención implique con-
tacto habitual con niñas y niños menores de edad, el beneficiario de la subvención
deberá impedir la realización de estas actividades al personal (incluido el volun-
tario) que haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la li-
bertad e indemnidad sexual.

o) El beneficiario de la subvención deberá apartar al personal que en el desarrollo de
las actividades objeto de la subvención tenga contacto habitual con niñas y niños
menores de edad, cuando sea condenado por sentencia firme por la comisión de
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

Veinticinco. Se introduce un Anexo I a la Orden 994/2019, de 24 de junio con la si-
guiente redacción:

ANEXO I

PROGRAMAS SUBVENCIONABLES

Línea A. Atención a la mujer

Dentro de esta línea se podrán subvencionar las sublíneas siguientes:
Sublínea 1. Lucha contra la Violencia de Género y contra la trata de mujeres y niñas,

con fines de explotación sexual.
Descripción: programas que tengan por objeto la prevención de delitos relacionados

con todas las formas de violencia contra las mujeres, incluida la protección integral de sus
víctimas y sus hijos e hijas: violencia de género, delitos contra la libertad sexual, mutila-
ción genital femenina, matrimonios forzados, etc. Y programas que tengan por objeto la
prevención de delitos relacionados con la trata de mujeres y niñas, con fines de explotación
sexual.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Actuaciones que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres víc-

timas de delitos relacionados con todas las formas de violencia contra la mujer.
b) Actuaciones de información, formación y sensibilización dirigidos a prevenir la co-

misión de delitos de violencia contra las mujeres, cualquiera que sea su expresión
incluidos los delitos de trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.

c) Actuaciones que coadyuven a la seguridad y protección integral de sus víctimas y
sus hijos e hijas, incluido el alojamiento para facilitar el desplazamiento de un te-
rritorio a otro.

d) Actuaciones dirigidas a grupos especialmente vulnerables (adolescentes, mujeres
con discapacidad, mujeres del medio rural, mujeres mayores, mujeres inmigran-
tes o minorías étnicas, entre otros).

Sublínea 2. Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y feminización de la
pobreza y exclusión social de la mujer.

Descripción: programas dirigidos a impulsar la incorporación y mantenimiento de las
mujeres en el mercado laboral, además de los dirigidos a facilitar la conciliación de la vida
personal, laboral y familiar, junto con los programas de prevención en la salud de la mujer
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y programas dirigidos a mujeres pertenecientes a colectivos especialmente vulnerables, en-
tendiéndose por tal los siguientes: minorías étnicas, mujeres en situación de prostitución,
mujeres emigrantes retornadas, mujeres desempleadas mayores de 45 años, mujeres con
discapacidad, reclusas y ex reclusas.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Actuaciones que fomenten la incorporación en todos los ámbitos de la sociedad.
b) Actuaciones que faciliten la corresponsabilidad entre mujeres y hombres.
c) Actuaciones que faciliten la reincorporación al trabajo de las mujeres tras un pe-

riodo de inactividad por el cuidado de familia.
d) Actuaciones que ofrezcan oportunidades de empleo o autoempleo a mujeres que

vivan en el mundo rural (formación en nuevas tecnologías, asesoramiento para la
distribución de productos, medio ambiente, desarrollo rural o diversificación de
actividades).

e) Actuaciones de promoción de la actividad empresarial de las mujeres (asesora-
miento, redes empresariales de mujeres).

f) Actuaciones de formación en nuevos sectores de empleo (medio ambiente, nuevas
tecnologías y desarrollo sostenible) o que impliquen acuerdos con empresas que
garanticen la inserción profesional de un número de mujeres por programa o em-
presas.

g) Actuaciones de formación a mujeres o que incluyan itinerarios de inserción, espe-
cialmente prácticas en empresas, y diversificación profesional.

h) Actuaciones de atención a la salud que incluyan los problemas específicos de las
mujeres (salud reproductiva, menopausia y oncológicos).

i) Actuaciones dirigidas al estudio del cumplimiento de la normativa laboral en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres, especialmente en igualdad salarial.

j) Actuaciones que fomenten la integración de la perspectiva de género en las peque-
ñas empresas mediante la elaboración de planes de igualdad.

Línea B. Atención integral a personas en situación de vulnerabilidad

Dentro de esta línea se podrán subvencionar las sublíneas siguientes:

Sublínea 1. Urgencia social.

Descripción: programas que tienen como objetivo principal la atención de las necesi-
dades básicas y urgentes de las personas beneficiarias que se encuentren en situación de po-
breza y vulnerabilidad.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Programas destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las perso-
nas y familias más necesitadas: comedores sociales, entrega de alimentos, ropa y
productos de higiene, ayuda para el pago de recibos de suministros, transporte pú-
blico y gastos sanitarios, así como aquellos gastos de las familias más vulnerables
con hijos a cargo, derivados de su escolarización (financiación de libros, unifor-
mes y material escolar y gastos de comedor y transporte escolar).

b) Programas de mediación, apoyo y asesoramiento para las personas y familias más
vulnerables con el fin de prevenir la exclusión residencial que puedan derivar en
situaciones de extrema necesidad. Se contempla el pago de recibos de alquileres
y de estancias cortas en alojamientos (hostales, pensiones, otros) y la mediación
para el alquiler de viviendas.

c) Programas de recursos residenciales para situaciones de emergencia social para
pérdida de vivienda sobrevenida.

Sublínea 2. Inclusión social.

Descripción: programas destinados a promover actuaciones para favorecer la autono-
mía personal de los beneficiarios en el marco de lo establecido en la Estrategia de Inclusión
social de la Comunidad de Madrid, garantizando su incorporación a la sociedad y la aten-
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ción de necesidades no cubiertas por otros servicios normalizados dirigidos a la población
en general o complementarias de dichos servicios.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios socia-

les y otros recursos existentes en la zona.
b) Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo

de calle de atención socio-sanitaria que favorezcan el acceso al sistema de salud
normalizado, y a recursos de atención e intervención social, y que actúen en coor-
dinación con el conjunto de la red de recursos.

c) Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia
para personas sin hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades termi-
nales, que carezcan de vivienda y otras redes de apoyo.

d) Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de aco-
gida y alojamiento de media y larga estancia, con el fin de prevenir o paliar el deterio-
ro físico y problemas de salud de las personas vulnerables, especialmente la enferme-
dad mental, alcoholismo, adicciones y otros estados asociados a su situación de sin
hogar.

e) Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda siguiendo
modelos como el denominado “housing first” o “housing led”.

f) Programas que contemplen acciones de carácter integral con el fin de favorecer la
inclusión activa a través del empleo, que combinen diferentes actuaciones como
información, orientación, formación, práctica laboral y acceso al microcrédito o
que proporcionen además el acceso a servicios de calidad como educación, sani-
dad y vivienda y, en general, al sistema de protección social.

g) Programas destinados a prestar atención integral a los casos de discriminación a
personas que sufran o hayan sufrido algún incidente discriminatorio o delito de
odio, bien recibidos en el servicio u oficina especializada correspondiente o que
conozcan situaciones de discriminación en su entorno más cercano, mediante
atención presencial, telefónica o en línea.

h) Programas que tengan como objetivo la formación de los profesionales encarga-
dos de prestar asistencia y tramitar las reclamaciones y denuncias de las víctimas
de discriminación.

i) Programas de información y sensibilización dirigidos a la ciudadanía en general y,
en particular, a los grupos de población que presentan mayor vulnerabilidad ante
la discriminación, destinados a mejorar el conocimiento de sus derechos y de los
recursos existentes en caso de que quieran interponer una reclamación o denuncia.

Línea C. Infancia y familia
Dentro de esta línea se podrán subvencionar las sublíneas siguientes:
Sublínea 1. Atención integral educativa y socio-sanitaria para familias e infancia en

situación o riesgo de dificultad social, y con niñas y niños menores y jóvenes que estén o
hayan estado bajo una medida de protección.

Descripción: Intervención para familias con necesidades especiales y/o que se encuen-
tren en situación de especial dificultad, la prevención y gestión de la conflictividad fami-
liar, la atención integral educativa y socio-sanitaria en servicios residenciales para la infan-
cia en situación de dificultad social, fomento de la atención a niñas y niños menores con
necesidades educativas y socio-sanitarias, promocionando su necesidad de integración en
un medio familiar mediante la adopción y el acogimiento, apoyo a la inserción laboral y
social de jóvenes mayores de 16 en situación de dificultad social, que hayan estado bajo una
medida de protección, y fomento y desarrollo de programas residenciales y de ejecución de
medidas en medio abierto para niñas y niños menores en conflicto social.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) Programas que contemplan actuaciones de intervención social y/o socio-sanitaria

para familias que hayan sido víctimas de acciones violentas o en cuyo seno se pro-
duzca violencia familiar, dando preferencia a la intervención con las víctimas, y
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para familias en las que convivan personas con necesidades especiales de cuida-
do, especialmente niños, niñas y adolescentes.

b) Programas que lleven a cabo acciones que permitan la prevención, detección e in-
tervención educativa y socio-sanitaria, en su caso, del maltrato y de la explotación
infantil, así como de la violencia entre iguales.

c) Programas que contemplen actuaciones de intervención orientadas a facilitar la in-
serción laboral en familias que se encuentren en situación de dificultad o exclu-
sión social, en situación de riesgo, o familias numerosas y monoparentales en si-
tuación de dificultad social y bajos ingresos.

d) Programas dirigidos a facilitar pautas y recursos a las familias que se enfrentan a
situaciones de conflictividad generada por las interacciones entre sus miembros,
que contribuyan a prevenir situaciones de riesgo o reducir los efectos negativos
sobre la salud de los mismos. Se destinan prioritariamente a familias que por sus
bajos ingresos no pueden acceder a la oferta privada existente.

e) Programas orientados a fortalecer la capacidad y la responsabilidad familiar y co-
munitaria para mejorar las condiciones de salud, promoviendo estilos de vida fa-
miliares saludables y facilitando a las personas que ejercen responsabilidades pa-
rentales pautas de crianza positivas de los niños y las niñas y adolescentes a su
cargo, atendiendo al interés superior de los mismos, en un entorno no violento.

f) Programas cuyo objetivo sea extender la oferta de servicios que presten atención
socio-educativa a niñas y niños menores de tres años que, contemplando un pro-
yecto socio-educativo adecuado, posibiliten la inserción socio-laboral de las per-
sonas con responsabilidades familiares mediante una mejor conciliación entre la
vida laboral, familiar y personal. Podrán incluirse servicios destinados a prestar
apoyo directo a las familias con niñas y niños menores de 3 años, relacionados con
pautas de crianza, para cubrir necesidades puntuales de conciliación, espacios de
juego, de encuentro familiar o servicios de respiro, apoyo a la primera infancia en
el ámbito rural, atención domiciliaria y otros de análoga naturaleza.

g) Programas que ofrezcan atención educativa y socio-sanitaria a los niños y adoles-
centes que están alojados y conviven en servicios residenciales de protección a la
infancia, potenciando factores de desarrollo personal y habilidades sociales para
su integración y/o reinserción social. Se tendrán especialmente en cuenta las cir-
cunstancias de las niñas y niños menores extranjeros no acompañados, así como
de las niñas y niños menores víctimas de trata por requerir una atención específi-
ca para facilitar su integración.

h) Programas cuyo objetivo sea promover la integración laboral y social de los jóve-
nes mayores de 16 años en situación de dificultad social, que estén o hayan esta-
do bajo una medida de protección, facilitándoles el alojamiento y convivencia me-
diante centros, pisos asistidos o mini residencias, y/o los instrumentos y
habilidades necesarias para promover su autonomía personal.

i) Programas destinados a niñas y niños menores en conflicto social, que tienen por
objeto la intervención con menores que se encuentren cumpliendo una medida en
medio abierto, ofrecer alojamiento y convivencia en centros, pisos o mini-residen-
cias a los menores que se encuentren cumpliendo medidas de internamiento, o de-
sarrollar actuaciones derivadas de las actuaciones extrajudiciales dictadas por los
jueces de menores, promoviendo como finalidad su educación e inserción laboral

Sublínea 2. Promoción de la educación, sanidad y calidad de vida infantil y protección
de los derechos de la infancia:

Descripción: programas que pretendan promover el desarrollo educativo y socio-sani-
tario de la infancia, fundamentalmente a través de actividades educativas, culturales y de
tiempo libre, que fomenten hábitos de vida saludable, favorezcan la participación infantil,
la inclusión social y/o ayuden a la sensibilización sobre los derechos de la infancia, así
como realizar programas de prevención y atención ante la violencia hacia la infancia.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Programas que posibiliten dar voz a la infancia y adolescencia con el objeto de dar
traslado de sus intereses y necesidades a las autoridades municipales y autonómi-
cas, favoreciendo la toma de decisiones en aquellas materias que les afectan.
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b) Programas de carácter formativo dirigidos a profesionales, a familias y a los niños,
niñas y adolescentes, que promuevan la participación infantil desde un enfoque de
los derechos de la infancia.

c) Programas que se desarrollen con niños, niñas y adolescentes en situación de difi-
cultad y riesgo social, a través de un programa integral que compense las desven-
tajas sociales realizando actuaciones educativas, de desarrollo de competencias
sociales y personales, actividades culturales, de ocio y tiempo libre y apoyo a su
familia, fomentando una parentalidad positiva.
Por cada niño atendido se diseñará un programa individual coordinado con los
servicios sociales, educativos y sanitarios del entorno.

d) Programas para el desarrollo de la línea telefónica de Ayuda a la Infancia y Ado-
lescencia

e) Programas que contemplen actuaciones dirigidas a la sensibilización, prevención
e intervención del abuso y la explotación sexual infantil.

f) Programas que prevean actuaciones dirigidas a la prevención, detección y/o inter-
vención del maltrato en las redes sociales.

g) Programas que incluyan actuaciones dirigidas a la prevención, detección, atención
y seguimiento al maltrato infantil.

h) Programas que desarrollen actuaciones dirigidas a la prevención, detección y lu-
cha contra la violencia entre iguales.

i) Programas innovadores que incorporen las nuevas tecnologías en la intervención
socio-educativa con infancia y adolescencia en vulnerabilidad social atendidos en
servicios de prevención e inserción social.

Línea D. Personas con discapacidad

Dentro de esta línea se podrán subvencionar las sublíneas siguientes:

Sublínea 1.

Atención integral dirigida a la promoción de la autonomía personal y apoyo a la inser-
ción laboral de las personas con discapacidad

Descripción: programas dirigidos a mejorar la calidad de vida, la autonomía personal
y la inclusión social de las personas con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el
entorno en el que desarrollan su vida, así como a facilitar el acceso a servicios de forma-
ción y orientación profesional al empleo ordinario, de las personas con discapacidad.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Programas de atención integral, en el ámbito de la atención social, que faciliten a
las personas con discapacidad su autonomía personal, incluyendo el apoyo en el
ejercicio de la capacidad jurídica, la atención a personas con discapacidad que pre-
senten alteraciones de la salud mental, la atención a personas con discapacidad
que además se encuentran en situaciones que incrementen su exclusión social, y
el apoyo a mujeres con discapacidad, especialmente si tienen cargas familiares o
viven en el medio rural.

b) Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con
discapacidad.

c) Programas culturales, deportivos y de participación en general, en los que se favo-
rezca la presencia conjunta de personas con y sin discapacidad.

e) Proyectos de transporte y movilidad puerta a puerta para fomento de la autonomía.
f) Programas que promuevan la autonomía personal facilitando la comunicación, la

movilidad y accesibilidad de las personas con discapacidad.
g) Programas de atención integral para facilitar la autonomía personal a través de la

utilización de tecnologías, productos o servicios relacionados con la información
y la comunicación.

h) Programas que combinen actividades de distinta naturaleza: información, orienta-
ción y asesoramiento, habilidades sociales y técnicas de comunicación, forma-
ción, práctica laboral e itinerario personalizado de acompañamiento, seguimiento
en el proceso de inserción laboral y atención al alumnado en situación o riesgo de
exclusión social que finaliza el programa de tránsito a la vida adulta y laboral en
los centros de educación especial.
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i) Programas que posibiliten la inserción laboral de las personas con discapacidad de
acceso al empleo a través del conocimiento de nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

j) Programas que faciliten el establecimiento por cuenta propia de personas con dis-
capacidad.

k) Programas de información de las condiciones, obligaciones y beneficios de la con-
tratación de personas con discapacidad a pequeñas y medianas empresas.

Sublínea 2. Apoyo y descanso para familiares y cuidadores:

Descripción: programas dirigidos al apoyo y descanso para las familias cuidadoras que
tienen a su cargo a personas con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el domici-
lio familiar.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Programas para desarrollar en las familias y cuidadores, las habilidades y compe-
tencias adecuadas para realizar el cuidado, apoyo, atención y educación de las per-
sonas con discapacidad.

b) Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias des-
plazadas por motivos médicos y en periodos de convalecencia.

c) Programas que promuevan servicios de respiro, tales como acompañamiento cir-
cunstancial diurno, nocturno, actividades de ocio en tiempo libre, en fines de se-
mana, en periodos vacacionales, descansos postoperatorios y otros servicios tran-
sitorios análogos.

d) Programas dirigidos a familias monoparentales, a mujeres con discapacidad, a fa-
milias cuyo progenitor sea persona con discapacidad y a las familias en el medio
rural, que tienen a su cargo personas con discapacidad.

Línea E. Personas mayores

Dentro de esta línea se podrán subvencionar las sublíneas siguientes:

Sublínea 1. Atención integral a las personas mayores a través de servicios que facili-
ten su permanencia en el domicilio, en su entorno social y familiar y atiendan situaciones
de soledad no deseada tales como proyectos de viviendas compartidas, acompañamiento y
apoyo emocional, así como los dirigidos al apoyo de sus familias y cuidadores.

Descripción: programas dirigidos a personas mayores, que requieran de atención so-
cio sanitario y cuyas necesidades no estén siendo atendidas en esos momentos por otros re-
cursos públicos, y comprenden: Ayudas técnicas y cuidados a través de las nuevas tecnolo-
gías, que permitan un mayor grado de autonomía. Atención personal de carácter temporal,
en postoperatorio o rehabilitación. Apoyo y formación sanitaria a personas cuidadoras.
Servicios de apoyo a la participación social que afronten situaciones de soledad no desea-
da y de acompañamiento para la realización de visitas médicas y otras actividades relevan-
tes. Atención y cuidado personal en el domicilio y asistencia doméstica, incluidos suminis-
tros externos de comida y lavandería. Atención socio sanitaria en centros de día y centros
de noche, así como, programas que promuevan, fomenten y faciliten el contacto entre per-
sonas mayores que opten por compartir vivienda.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Programas que apliquen las tecnologías para mejora de la calidad de vida y aten-
ción en el hogar de las personas mayores que vivan solas.

b) Programas dirigidos a personas mayores dependientes en entornos domiciliarios y
para la dinamización de la vida cotidiana en residencias y centros de día que com-
plementen sus servicios y participación comunitaria.

c) Programas dirigidos a personas mayores que vivan en grandes ciudades y en mu-
nicipios del ámbito rural y que estén en situación de especial dificultad.

d) Programas dirigidos a personas mayores con la capacidad modificada judicial-
mente.

e) Programas de apoyo a las familias y a los cuidadores, preferentemente a los cuida-
dores familiares.
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f) Nuevos modelos de prevención y atención de la soledad no deseada (viviendas
compartidas, acompañamiento y apoyo, etc.).

g) Programas que promuevan el acompañamiento profesional a las personas en situa-
ción de dependencia, que permitan mejorar la capacitación de los cuidadores pro-
fesionales.

Sublínea 2. Innovación, promoción y apoyo a la autonomía de las personas mayores,
en áreas de atención no atendida por otros servicios.

Descripción: programas dirigidos a desarrollar al máximo posible la autonomía perso-
nal del colectivo de personas mayores, mediante la prevención de las situaciones de depen-
dencia y el desarrollo del envejecimiento activo saludable, y programas innovadores que
cubran áreas de atención no atendidas por otros servicios públicos y/o privados de apoyo a
personas en situación de dependencia y a sus cuidadores familiares, para promover el buen
trato, identificar situaciones de cuidado inadecuado y de intervención en situaciones de
maltrato.

Las propuestas técnicas podrán incluir varias de las actuaciones que se detallan a con-
tinuación, favoreciendo así las intervenciones de carácter integral.

Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a) Nuevos modelos de programas de Envejecimiento Activo, que promuevan la in-
clusión en estructuras de participación social y la coordinación interinstitucional.

b) Programas que promuevan la sensibilización social que cuenten con la participa-
ción del colectivo de personas mayores, en diversas actividades.

c) Programas de promoción del buen trato y protección de derechos de las personas
mayores.

d) Programas de prevención, detección y atención a situaciones de maltrato hacia las
personas mayores, tanto en el ámbito doméstico, institucional y social.

Línea F. Promoción de la acción voluntaria

Descripción: programas de fomento, promoción y formación del voluntariado que se ade-
cuen a los contenidos de la Estrategia de Voluntariado de la Comunidad de Madrid 2017-2021,
ofreciendo instrumentos y dispositivos que ayuden a mejorar los procesos de calidad de la ac-
ción, la formación y la organización del voluntariado.

Será objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas dirigidos a la formación, promoción y participación del voluntariado
en la sociedad, en especial cuando tengan un carácter innovador en cuanto a las
actuaciones previstas.

b) Programas dirigidos a abordar de manera transversal la actuación del voluntariado
en las diferentes áreas de actuación de colectivos vulnerables.

c) Actuaciones de promoción y formación del voluntariado para el acompañamiento
y apoyo a las víctimas de delitos relacionados con todas las formas de violencia
contra las mujeres.

d) Actuaciones de formación y promoción del voluntariado en programas de Promo-
ción de la igualdad entre mujeres y hombres y feminización de la pobreza y exclu-
sión social de la mujer.

e) Programas de voluntariado dirigidos a la atención de personas sin apoyo familiar
con enfermedades crónicas y/o larga duración en hospitales, centros residenciales
o servicios domiciliarios.

f) Programas de formación, promoción y difusión del voluntariado en todos los ám-
bitos de inclusión social.

g) Formación y promoción del voluntariado en programas de atención integral dirigi-
da a la promoción de la autonomía personal y apoyo a la inserción laboral de las
personas con discapacidad.

h) Programas de formación y promoción del voluntariado para el apoyo y descanso
para familiares y cuidadores de personas mayores y/o discapacitados.

i) Programas que desarrollen sistemas de reconocimiento formal o no formal de compe-
tencias y habilidades que puedan ser obtenidas mediante la acción voluntaria.

j) Programas de voluntariado que favorezcan el desarrollo intergeneracional entre
personas mayores voluntarias y jóvenes en la creación de empresas, fundamental-
mente de inserción social.



VIERNES 24 DE JULIO DE 2020Pág. 70 B.O.C.M. Núm. 178

B
O

C
M

-2
02

00
72

4-
15

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

k) Programas de voluntariado en espacios de educación formal o no formal, que de-
sarrollen contenidos educativos o experiencias que favorezcan los valores de la
solidaridad, inclusión educativa y la participación comprometida de los jóvenes.

l) Programas de voluntariado que favorezcan el compromiso del profesorado y de la
dirección de los centros escolares en la programación de actividades escolares o
extraescolares.

m) Programas que fomenten la participación del voluntariado en áreas de apoyo esco-
lar, orientación laboral y participación en talleres que fomenten el desarrollo de
habilidades que faciliten la inclusión del colectivo inmigrante

n) Programas de voluntariado orientados a la realización de programas divulgativos,
canalización y fomento de acciones solidarias en relación al VIH-SIDA.

ñ) Programas de voluntariado orientados a la realización de programas divulgativos,
canalización y fomento de acciones solidarias relacionadas con las adicciones.

o) Programas de voluntariado que fomenten espacios de participación y convivencia
Intercultural, así como apoyo a actividades de refuerzo escolar, continuidad edu-
cativa, acompañamiento al empleo y a todas aquellas actuaciones encaminadas al
fomento de igualdad de género en la comunidad gitana.

Línea G. Inserción social en determinados ámbitos

Dentro de esta línea se podrán subvencionar las siguientes sublíneas:.

Sublínea 1. Jóvenes.

Descripción: programas de orientación, formación y acceso al empleo de jóvenes, que
permitan dotar a esta población de las herramientas y recursos necesarios para su correcta
inserción en la sociedad, tanto social como laboral, incluyendo acciones prelaborales que
faciliten su futura incorporación al mercado laboral.

Serán objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas dirigidos preferentemente a jóvenes en situación desfavorecida o en
riesgo de exclusión social.

b) Programas de pisos asistidos o de emancipación para jóvenes.
c) Programas de educación vial que contemplen actuaciones encaminadas a la sensi-

bilización y prevención de accidentes de tráfico entre los jóvenes.
d) Programas de desarrollo de actividades formativas y seguimiento laboral de los jó-

venes contratados.
e) Programas para jóvenes dirigidos a la búsqueda de empleo mediante la adquisi-

ción de valores, competencias y habilidades.
f) Programas que promuevan la igualdad en el empleo entre la población juvenil.
g) Programas para jóvenes que cumplan con los objetivos del Plan Nacional de Im-

plantación de la Garantía Juvenil.
i) Programas que fomenten la cultura emprendedora entre los jóvenes.
j) Programas que desarrollen acciones formativas a emprendedores y emprendedoras.
k) Programas de educación para la salud, idiomas, fomento de la lectura y escritura,

informática y talleres de nuevas tecnologías, educación medioambiental, educa-
ción vial, formación en igualdad y derechos humanos, talleres formativos con es-
pecial incidencia de la relación intergeneracional, actividades ocupacionales, ta-
lleres de cine, teatro y música, salidas culturales y deportivas, deporte de
recreación, de competición y escuelas deportivas, actividades lúdicas, de ocio y
ocupación del tiempo libre.

l) Programas de inserción y orientación laboral para jóvenes, programas de sensibili-
zación y prevención de la violencia de género y de otras conductas antisociales,
programas de fomento de hábitos saludables, educación sexual, educación me-
dioambiental y similares, programas de intervención socio-educativa que inclu-
yan actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y emocional, programas
de educación en valores que fomenten la convivencia y la tolerancia.

m) Programas que elaboren o desarrollen contenidos educativos o experiencias que
favorezcan valores de solidaridad, convivencia, tolerancia, igualdad y participa-
ción entre los jóvenes, y contribuyan a prevenir y luchar contra el racismo, la xe-
nofobia y todo tipo de discriminación de las personas por razón de sexo, origen ra-
cial o étnico, religión o creencias, orientación o identidad sexual, edad,
discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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Sublínea 2. Personas con VIH-SIDA.

Descripción: programas de apoyo y de inserción socio laboral para personas con VIH-
SIDA tendentes a la superación de adicciones, la cobertura de sus necesidades y el desarro-
llo de acciones que faciliten su reincorporación social.

Serán objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas de mantenimiento de pisos de acogida para personas con VIH/SIDA en
situación de exclusión social y/o procesos inmunológicos severos.

b) Programas de apoyo integral biopsicosocial a personas con VIH/ SIDA.
c) Programas de intervención asistencial y seguimiento de la adherencia al trata-

miento antirretroviral en personas VIH/SIDA.
d) Programas sobre actuaciones previstas en el Plan Estratégico de prevención y con-

trol de VIH y otras infecciones de trasmisión sexual.

Sublínea 3. Personas inmigrantes.

Descripción: programas de acogida e integración de personas migrantes que contem-
plen el diseño de itinerarios de inserción, así como el acompañamiento y seguimiento social
preciso para favorecer su autonomía y garantizar tanto la incorporación de los migrantes en
nuestra sociedad como la de los nacionales españoles que retornan a nuestra región aten-
diendo necesidades no cubiertas por los centros de atención social primaria a través de sus
servicios normalizados o complementando aquellos. También podrán estos programas rea-
lizar acciones de intercambio cultural, que permitan el conocimiento y comprensión mutuas
entra la población migrante y la población autóctona, promoviendo actitudes tolerantes y
de respeto mutuo y que prevengan la aparición de comportamientos racistas, xenófobos o
de odio, así como acciones de fomento del conocimiento de la sociedad española que faci-
liten la inserción social de esta población.

Serán objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas dirigidos a la población inmigrante de salud sexual y reproductiva.
b) Programas de prevención e información dirigidos a la vacunación infantil.
c) Programas de investigación o análisis sobre la prevalencia de determinadas enfer-

medades en la población de origen inmigrante y sobre los determinantes de salud
de esta población.

d) Programas que supongan la realización de talleres de formación y el diseño de ma-
teriales con el fin de erradicar la mutilación genital.

e) Programas que fomenten la formación de profesionales de la salud en el ámbito in-
tercultural.

f) Programas de información, orientación social y cívica, formación, asesoramiento
legal, traducción e interpretación, mediación social e intercultural dirigidos a in-
migrantes, solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional, que
tengan como objetivo proporcionar y favorecer el acceso a los servicios sociales
generales y la cobertura de las necesidades personales, laborales y sociales que
promuevan la igualdad de trato y la convivencia ciudadana. Así mismo, se con-
templan acciones formativas y cursos de español que favorezcan la inserción
social de los recién llegados o de personas que no hayan alcanzado un nivel sufi-
ciente de idioma que les permita desenvolverse de forma autónoma.

g) Programas para la mediación social e intercultural en el ámbito educativo, sanita-
rio, vecinal y social y/o promuevan la participación social.

h) Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas y de
apoyo a la inserción a personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas
con protección internacional que incluyan la creación o mantenimiento de plazas
de acogida que proporcionen recursos de alojamiento y manutención.

i) Programas de información, orientación, formación y asesoramiento a través de iti-
nerarios personalizados de acompañamiento, intermediación, seguimiento y apo-
yo en el proceso de búsqueda de empleo e inserción laboral, destinados a poten-
ciar el acceso al empleo y la promoción de la cultura emprendedora.

j) Programas que tengan como objetivo facilitar y favorecer la reagrupación familiar
de personas inmigrantes.

k) Programas que tengan como objetivo el retorno voluntario de las personas inmi-
grantes a sus países de origen y que favorezcan la reinserción social, priorizando
a los colectivos de inmigrantes de especial vulnerabilidad y mujeres víctimas de
violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones.
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l) Programas de apoyo y facilitación de la movilidad geográfica de los trabajadores
inmigrantes dentro de todo el territorio nacional.

m) Programas dirigidos a la asistencia de emigrantes españoles retornados a nuestro
país, durante el tiempo necesario para poder acogerse a los sistemas generales de
atención.

n) Programas que promuevan la sensibilización, la igualdad de oportunidades, la lu-
cha contra el racismo y la xenofobia y la convivencia intercultural en barrios con
una presencia significativa de población inmigrante.

o) Programas de coordinación entre entidades, empresas y sindicatos para búsqueda
de puesto de trabajo.

Sublínea 4. Personas drogodependientes.

Descripción: programas socio-sanitarios o complementarios a la atención sanitaria y/o
de atención a las drogodependencias que contemplen todo el ciclo vital de las personas y su
entorno, dirigidos a lograr la integración social y su inserción laboral, así como acciones
formativas y educativas.

Serán objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas de atención a personas con adicciones, personas con VIH, sida y otras
patologías polivalentes, atención a personas con enfermedades mentales y perso-
nas con discapacidad intelectual, apoyo psicológico, apoyo a personas mayores,
personas con enfermedades crónicas y con necesidad de cuidados paliativos.

b) Centros o servicios con programas terapéuticos, desarrollados por equipos inter-
disciplinarios en atención ambulatoria, plazas en comunidades terapéuticas, vi-
viendas de apoyo al tratamiento y/o reinserción y pisos de acogida para permisos
de salida.

c) Programas de apoyo terapéutico a las personas con abuso o dependencia de drogas
para la colaboración en la suspensión y sustitución de a ejecución de las penas pri-
vativas de libertad, apoyo a programas de tipo formativo, cultural, educativo, pro-
fesional o tratamientos psicológicos.

d) Programas de formación ocupacional y para el empleo, talleres ocupacionales,
orientación laboral, acompañamiento y seguimiento para la inserción laboral, ha-
bilidades sociales y técnicas de comunicación de personas drogodependientes.

e) Programas de asesoramiento personal y jurídico, desarrollo personal, pisos de
acogida para para permisos de salida, creación de unidades dependientes, salidas
programadas de tipo terapéutico, programas de igualdad y derechos humanos.

f) Programas de sensibilización y apoyo a adicciones.
g) Programas de orientación e intervención psicoterapéutica para familias que pre-

sentan una situación de adicción, con el fin de prevenir situaciones de riesgo que
puedan generar deterioro del bienestar psicológico, emocional y físico de los
miembros o la convivencia familiar.

h) Programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o sustancias
estupefacientes o de tratamiento de otros comportamientos adictivos, derivados
del artículo 90 del Código Penal.

Sublínea 5. Pueblo gitano.

Descripción: programas para mejorar las condiciones de vida y promover la inclusión
social de la población gitana, especialmente de las personas que se encuentran en mayor
riesgo o en situación de pobreza y exclusión social, que se adecuen a los contenidos del Plan
de Inclusión Social de la Población Gitana de la Comunidad de Madrid 2017-2021, fomen-
tando acciones que busquen la normalización de su situación laboral, residencial y sanita-
ria, fundamentalmente de mujeres y niños, y promoviendo actitudes tolerantes y de respe-
to mutuo con la población no gitana.

Serán objeto de subvención los siguientes programas:

a) Programas de información, sensibilización y capacitación en materia de salud, que
contengan aspectos educativos y de adquisición de habilidades relacionadas con
el desarrollo de hábitos de vida saludables y preventivos, en especial programas
orientados al empoderamiento de mujeres gitanas como agentes de promoción in-
tegral de la salud, así como aquellos programas dirigidos a la formación en media-
ción intercultural de los profesionales socio sanitarios.
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b) Programas de formación dirigidos a potenciar el acceso de las personas gitanas al
empleo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, así como su inserción so-
cio-laboral a través de itinerarios personalizados.

c) Programas de formación empresarial destinados al mantenimiento sostenible de las
actividades de autoempleo de la población gitana, tales como la venta ambulante.

d) Programas de formación de mediadores y mediadoras interculturales en los ámbi-
tos del empleo, acción social, educación, vivienda y salud. Se incluye en este ám-
bito la realización de programas de sensibilización, convivencia intercultural, la
igualdad de trato y la no discriminación, así como la asistencia a víctimas de dis-
criminación.

e) Programas para fomentar la educación infantil, la escolarización obligatoria, el re-
fuerzo educativo extraescolar, la prevención del absentismo y abandono escolar,
así como la continuidad y permanencia en los estudios en los niveles medios y su-
periores. Se priorizarán aquellos programas que incluyan la intervención e impli-
cación de las familias gitanas y su concienciación sobre la importancia de la edu-
cación y la escolarización.

f) Programas integrales de adultos, especialmente mujeres, que incluyan actividades
de alfabetización, de aprendizaje para la participación social, que faciliten el ac-
ceso y el conocimiento de las tecnologías de la información y comunicación y que,
en su caso se trabajen itinerarios personalizados de inserción socio-laboral.

g) Programas socio-formativos destinados a personas gitanas internadas en centros
penitenciarios, con especial incidencia en la población gitana femenina reclusa
para fomentar la reestructuración familiar y el arraigo social.

h) Programas de acompañamiento social a familias gitanas en actuaciones de realoja-
miento o de acceso a vivienda normalizada.

Veintiséis. Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Madrid, a 18 de julio de 2020.

El Consejero de Políticas Sociales, Familias,
Igualdad y Natalidad,

ALBERTO REYERO ZUBIRI

(03/17.724/20)
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